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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al tres de febrero de dos mil once. 
 

Visto el expediente 01710/INFOEM/IP/RR/2010, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, 
en contra del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, en lo sucesivo EL SUJETO 
OBLIGADO; y  

 

R E S U L T A N D O 

 

1. El veintidós de noviembre de dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública generada, 
administrada o en posesión de EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 

 

“…solicito se me proporcione copias de los documentos “De los gastos de 
representación que se otorgaron en el mes del 18 de agosto del 2010,hasta el 30 
de septiembre del 2010, y deseo copia de las facturas de restaurantes, boleto de 
autobús y aviones, casetas, hoteles, y todos aquellos documentos generados por 
estos gastos del mes de febrero del año 2010, donde se señale, el nombre, 
cantidad específica otorgada a cada funcionario, así como copia de los 
documentos de comprobación de gastos…” 

  
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM 
 

Tal solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SICOSIEM con 
el número de folio o expediente 00100/TEZOYUCA/IP/A/2010. 

 

2. El once de noviembre del dos mil diez el SUJETO OBLIGADO solicito prorroga 
por el término de siete días. 
3. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud dentro del 
término establecido. 
 
3. El diez de diciembre de dos mil diez, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01710/INFOEM/IP/RR/2010, donde expuso las siguientes razones o motivos de 
inconformidad: 
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“…su negativa a proporcionar la información la cual es publica de 
oficio…”  

 

4. El SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado en relación al presente 
recurso de revisión. 

 

5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 párrafo doce, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción VII y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios.  
 

Mediante decreto 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el 
Gobernador Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, al Licenciado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE. 

   
II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
este Cuerpo Colegiado es procedente constreñir la litis a determinar la negativa de 
EL SUJETO OBLIGADO a entregar la información solicitada 
 
III. A juicio de este órgano el motivo de agravio manifestado por EL 
RECURRENTE resulta fundado, por las consideraciones que a continuación se 
expresan:  
 
Del análisis de la solicitud, se deduce que a través de ella el RECURRENTE 
pretende conocer los gastos de representación que se otorgaron del dieciocho de 
agosto de dos mil diez, hasta el treinta de septiembre de dos mil diez, y copia de 
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las facturas de restaurantes, boleto de autobús y aviones, casetas, hoteles, y 
todos aquellos documentos generados por estos gastos del mes de febrero del 
año dos mil diez, donde se señale, el nombre, cantidad específica otorgada a cada 
funcionario, así como copia de los documentos de comprobación de gastos. 
 
Se estima procedente precisar que independientemente de la falta de respuesta 
del SUJETO OBLIGADO, en el caso concreto es necesario determinar en 
principio si la información materia de la solicitud constituye información pública de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, y si como consecuencia de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla, tal y como lo dispone el numeral 41 de la citada Ley. 
 
Para ello, es necesario considerar que el estado mexicano ha tomado como base 
de la división territorial y la organización política y administrativa al Municipio, 
mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Tienen aplicación a lo anterior, el siguiente marco 
jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación 
de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que 
concierne a su régimen interior. 
… 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades 
que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan 
al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los 
municipios, así como de los organismos autónomos, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores 
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condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y 
los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se 
expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 
…  
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 
organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a 
través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de 
egresos del municipio; 
… 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las 
medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
 

En efecto, conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario 
Oficial de la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó 
un párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión 
gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
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En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y XV, 
así como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y 
décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar 
el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos 
personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los 
datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de 
cuentas de los  sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de 
máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus 
datos personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones 
en las políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la 
participación ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será 
accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 
principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 
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que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes conclusiones: 

 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 

 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 

 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO para 
administrar su hacienda y ejercer el presupuesto que le es asignado, encontramos 
que para efecto de programar sus pagos y como una herramienta para comprobar 
el ejercicio de recursos, requiere le sean entregadas los comprobantes o facturas 
correspondientes por cada servicio prestado o bien entregado, ello en virtud del 
mandamiento constitucional de que todos los pagos que se realizan con dinero 
público deben constar en orden escrita en la cual se señale la partida presupuestal 
a cargo de la que se realizan. 
 
De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se 
establecen principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno 
de estos controles, es precisamente que todo pago realizado, será mediante orden 
escrita en la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. De igual 
manera, en el marco jurídico aplicable, se prevé la imposición legal de que las 
contrataciones formen parte de un proceso de planeación. 
 

   De tal manera que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda 
relación precisamente con lo expuesto, ya que justamente lo que se requiere es 
que se le proporcione información sobre los gastos de representación otorgados a 
diversos servidores públicos del SUJETO OBLIGADO.  
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   Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se 
refiere a documentos que son soporte de los gastos realizados por el SUJETO 
OBLIGADO, y que se vincula al ejercicio del gasto público. Por lo que en este 
sentido se trata de información que es generada por el SUJETO OBLIGADO en el 
ámbito de sus atribuciones, y que consiste en la comprobación del gasto 
efectuado. 
 

Razón por la cual, cada gasto realizado debe estar contemplado en un soporte 
documental llámese factura, recibo de honorarios, contrato, o recibos de tesorería 
por citar algunos, los que permiten posteriormente su comprobación en su caso, 
ante la propia autoridad que permitió el gasto el Órgano de  Fiscalización Superior 
del Estado de México o bien por la Contraloría Interna para comprobar la 
procedencia y apego a derecho en términos de la normatividad vigente en ese 
momento. 
 
Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, señala: 
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
que generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

   
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones. 

 
Por ello de la interpretación armónica de estos es procedente  afirmar que 
información pública es aquella que se contiene en la documentación que obra en 
los archivos de los SUJETOS OBLIGADOS, y que estos están obligados a 
entregarla cuando la misma se requiera sin que estén obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
IV. En atención a los argumentos antes vertidos, esta ponencia llega a la 
conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE debe estar en 
los archivos del SUJETO OBLIGADO, en términos de lo que establece el artículo 
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, motivo por el cual es dable afirmar que el proceder del sujeto 
obligado resultó violatorio del derecho de acceso a la información en 
consideración a lo que disponen los ordenamientos citados y a la negativa expresa 
del sujeto obligado al no dar respuesta a la solicitud que se le formulara por parte 
del RECURRENTE, lo cual dio motivo al presente recurso. 

 
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que se 
le da a la Ley citad en párrafos anteriores, en términos de lo que establece el 
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artículo 60 fracción I de la misma ley, esta ponencia determina que resulta 
procedente el recurso de revisión, por la actualización de la hipótesis normativa 
considerada en la fracción I de su artículo 71, en atención a que el SUJETO 
OBLIGADO  fue omiso tanto en dar respuesta a la petición que le fuese 
formulada, como en hacer entrega de la información solicitada dentro del término 
estipulado por el artículo 46 del mismo ordenamiento, y a efecto de salvaguardar 
el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 00100/TEZOYUCA/IP/A/2010 Y HAGA 
ENTREGA DE LA INFORMACION QUE LE FUERA SOLICITADA. 
 
Se le reitera al SUJETO OBLIGADO, que como es de su conocimiento por tratarse 
de información documental referente a documentos de comprobación de gastos 
esta podrá contener algún número de cuenta, información numérica, alfabética, 
grafica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una persona física 
identificada o identificable ésta deberá protegerse y generar las versiones 
públicas, que sean necesarias de cada uno de los documentos a entregarse, en 
virtud de constituir información reservada en términos de lo que establece la 
fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante 
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 
persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, 
verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, 
de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 
… 

En virtud de que la difusión de este tipo de información podría acarrear la comisión 
de conductas ilícitas sobre los dueños de dicha información toda vez que existe la 
presunción de que al hacer del dominio público la misma bien podría implicar la 
comisión de algún ilícito en materia de información llegar a manos de la 
delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho falsificación de documentos con 
agravio a su patrimonio, motivo por el cual que esta información deberá ser 
clasificada y para efectos de entrega la deberá generar la versión pública 
correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2 fracción XIV y 49 de la 
Ley en cita: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra 
la información clasificada como reservada o confidencial para permitir 
su acceso; 
… 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, 
contenga información pública y clasificada, la unidad de información 
sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea 
técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas. 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente fundados, se 

 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es procedente y fundado el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el considerando 
tercero y cuarto de la presente resolución. 

 
SEGUNDO. El SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado en 
los considerandos tercero y cuarto  de este fallo. 
 
TERCERO. Por los fundamentos y motivos precisados en los considerandos 
tercero y cuarto de esta resolución, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO 
entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, en versión pública copias de 
los documentos de los gastos de representación que se otorgaron del dieciocho de 
agosto del dos mil diez, hasta el treinta de septiembre de dos mil diez, de las 
facturas de restaurantes, boleto de autobús y aviones, casetas, hoteles, y todos 
aquellos documentos generados por estos gastos del mes de febrero del año dos 
mil diez, donde se señale, el nombre, cantidad específica otorgada a cada 
funcionario, así como copia de los documentos de comprobación de gastos. 
 
CUARTO.- Notifíquese y remítase al Titular de la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, de conformidad en lo dispuesto por el 
numeral 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
 
QUINTO. Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo 
electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que el SUJETO OBLIGADO no de 
cumplimiento a la presente resolución. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
TRES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
EL SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRES DE FEBRERO DE 
DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 1710/INFOEM/IP/RR/2010. 

 


